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Editorial 

Pagando una 
deuda pendiente 
La apertura del Paso San Francisco los siete días 

de la semana, supone un paso importante en un 

“regreso ala normalidad” que ha tardado más 

dela cuenta. 

omo todo un hito fue celebrado por au- 

toridades de la Región de Atacama y 
delegaciones de Catamarca, Argentina, 
la apertura del Paso San Francisco, que 

ahora funciona los siete días de la se- 
mana desde las 9 a las 19 horas para el ingreso al terri- 

torio nacional y de 9 117 para la salida al país vecino. 

Y es que los motivos para celebrar son muchos, par- 
tiendo por el hecho que esta apertura implica una 
posibilidad de estrechar lazos de cooperación inter- 

nacional, reportando así beneficios económicos en 

loinmediato para los gre- 

2 z mios turísticos que viven 

O y pueden gee 
una forma de sacarse — rarsobretodo en época 
la mufa, puesto que estival. Tampoco hay que 
incluso las dejar de lado las posibles 

autoridades han a privadas 

a que pueden generar otro 
reconocido queel tipo de beneficios socia- 

proceso dereapertura - les y económicos. 
del paso San Francisco Este hito, constituye tam- 
hasido máslento delo bién unaforma de “sa- 

do”. carse la mufa”, puesto 

que incluso las autorida- 
des han reconocido que 

el proceso de reapertura del paso San Francisco ha 

sido más lento de lo esperado. Pues cabe recordar 

que durante a década anterior había una mayor con- 

tinuidad de funcionamiento, que tuvo su peak con el 
incremento de la actividad turística que produjo el 
paso del Rally Dakar en ambos países. 

Sin embargo, con la pandemia de covid-19 que llevó a 

un confinamiento extremo y el cierre de las fronte- 

ras, el paso de frentón no estaba funcionando, luego 

abría solo un día a la semana, después dos días a la 

semana y ahora los siete días de la semana. He ahí el 
motivo por el cual las autoridades están contentas. 

A fin de proyectar un buen futuro, debe haber si o si 

una mejora ostensible. Se ha hablado de la habilita- 
ción del Paso Pircas Negras y el traslado del paso San 

Francisco a la altura de Laguna Verde con mejor in- 

fraestructura, es de esperar que de las palabras se pa- 

sea la acción para cumplir el anhelo de tener más dí- 

asdel año calendario con los pasos activos. 

Columna Y. OS 
Aida Chacón Barraza 

Directora nacional del Instituto de Seguridad Laboral 

Decreto Supremo N44: Un avance clave 

esuna prioridad parael Estado de Chile, es porelloqueatra- 
vés del Decreto Supremo N'44 se busca marcar un hito en la 

modernización de la gestión preventiva en los espacioslaborales. 
Estenuevo reglamento, queentró en vigor en este mes de febre- 

ro, fortalece la organización y gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo(SST), estableciendo estándaresclaros y exigibles para todas 
las entidades empleadoras. 

Desdeel Instituto de Seguridad Laboral (ISL), como único Orga- 

nismo Administrador público del Seguro Social contra Riesgos de 
Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales (Ley 16.744), 

I aprotección dela vida delas trabajadoras y lostrabajadores 

  

obligación de implementar medidas preventivas desde el diseño del 
trabajo, lo cual implica la modernización de los Reglamentos Inter- 
nos de Higiene y Seguridad; además, incorpora nuevos estándares 
decumplimiento. 

Aloanterior, sesuma el rol de los Comités Paritarios y figurasco- 
mo la del delegado o delegada de Seguridad y Salud en el Trabajo 
que ahora deben capacitarse en estas materias y participar de ma- 
úneramás protagónica en la protección laboral. 

Es por ello que, desde el ISL asumimos un papel activo en la 
implementación de estanormativa para garantizar una transición 
efectiva hacia estos nuevos estándares con la entrega de herra- 
  celebramos esta normativa, que se suma a un de avances asesorías y capaci alas y los empleadores y sus   

en materia laboralimpulsados en los últimos tresaños porel Gobier- 
no.Entreellos,la Ley Karin;la Ley de Conciliación dela vida laboral, 
familiar y personal; la reducción de la jornada laboral a 40 horas; 
además, laactualización dela Política Nacional de Seguridad y Salud 
enel Trabajo. 

Todas estas medidas van en el camino de garantizar un trabajo 
decente y reforzar la protección del mundo laboralen su conjunto. 

El Decreto Supremo N'44 representa un cambio estructural en 
la prevención de riesgos laborales, refuerza derechos fandamenta- 
les delas trabajadoras y los trabajadores y establece compromisos 
concretos para las entidades empleadoras. Estas últimas tendrán la 

trabajadores. 
En nuestro sitio web (wwwisl.gob.c//decreto-44) está toda la 

información y productos de utilidad para la implementación de 
este decreto. Hemos dispuesto material educativo y un espacio con 
respuestas a preguntas frecuentes, asegurando que esta normati- 
vasea comprendida y aplicada correctamenteen los distintos sec- 
tores productivos. 

Contodo, este avance clave en la gestión de los riesgos es una 
oportunidad histórica para consolidar una cultura de seguridad y 
prevención en el trabajo, que garantiza espacios laborales más segu- 
ros ysaludables. 

O Humor 
Por Aethos 

  

  

  

  

Q Frases 
“Yo he colaborado absolutamente en 
todo, y reitero y señalo una vez más mi 

total y completa inocencia y espero que 
eso se acredite”. 

  

Andrés Chadwick 

Reitera que es inocente en el “Caso Hermosilla”. 
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